
Juez 

Dra. Ana Milena Orozco Álvarez 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ULLOA, VALLE DEL CAUCA. 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 63594408900120230018100 

Demandado: OMAR MAURICIO REALPE CORAL 

Demandante: John Edinson Guevara Jiménez 

 

 

Asunto: Liquidación del crédito-articulo 466 del CGP 

 

Cordial saludo 

 

De conformidad al auto 680 fechado el día veinte (20) de noviembre del 

año dos mil veintitrés (2023), el cual ordena seguir adelante con la ejecución 

en el proceso en referencia, se procede a aportar la liquidación del crédito 

con la especificación del capital y de los intereses moratorios causados 

desde el día ocho (08) de septiembre de 2023 hasta la fecha (27/11/2023). 

 

1. Liquidación del crédito-intereses moratorios 

 

 

2. Resumen de la liquidación de crédito 

Capital total  $4.100.000 

Intereses de mora desde el día (08) 

de septiembre de 2023 hasta el 

trece (13) de diciembre de 2023 

$427.408 

Agencias en derecho $ 205.000 

TOTAL $4.732.408 
 

Año Mes Interés 

bancario 

corriente 

Tasa 

de 

mora 

Tasa 

interés 

mensual 

de mora 

Días Valor 

intereses 

mensuales 

2023 Septiembre 28,03% 42,05% 3.50 % 23 $110.016 

2023 Octubre 26,53% 39,80% 3.31 % 31 $135.710 

2023 Noviembre 25,52% 38,28% 3.19 % 31 $130.790 

2023 Diciembre 25,04% 35,56% 2.96% 13 $ 50.892 

Total 

INTERESES 

     $427.408 



De lo anterior, se puede inferir que el demandado, OMAR MAURICIO REALPE 

CORAL, debe hasta la fecha de presentación de este escrito, CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS 

($4.732.408) M/CTE por concepto de la suma de capital, intereses moratorios 

y agencias en derecho. 

 

Atentamente. 

 

 

 
 


